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S U M A R I O

GUERRA—Se manda pagarla suma de $600.00 
—Se aprueba una contrata—Se autoriza el 
gasto de $ 70.50-Se autoriza el gasto de
$ 194.25—Se autoriza el gasto de $ 100.00 — 
Se autoriza el gasto de $ 50.00—Se autoriza 
el gasto de $ 60.00—Se admite una renuncia 
y se nombra sustituto—Se resuelve de con
formidad una solicitud —Se autoriza el gasto 
de $ 5.00-Se autoriza el gasto de $ 6.75C Se 
concede una licencia—Se encarga una Ma 
yoría de Plaza—Se autoriza el gasto de $ 31.45 
—Se autoriza el gasto de $ 19.16—Se autori 
za e! gasto de $ 73.06⅓ —Se autoriza el gasto 
4e$ So. 00—Se concede una licencia y se nom 
bra sustituto—Se resuelve de conformidad 
una solicitud—Se autoriza el gasto de $ 30.75 
—Se autorizad gasta de $ 50.00—Se nombra 
Comandante de Armas del departamento de 
La Paz al Coronel Jacobo A. Galindo—Se 
autoriza el gasto de $ 24.00-Se autoriza el 
gasto d e  $ 22.00-S e  autoriza el gasto de
# 24.00—Se autoriza el gasto de $ 50.00—Se 
nombra Comandante de Armas de Puerto 
Cortés al General Tomás Arita—Se admite 
ana renuncia y se nombra sustituto—Se con
cede una licencia y se nombra sustituto—Se 
resuelve de conformidad una solicitud—Se 
admite una renuncia—Se autoriza el gasto 
de $ 147.39—Se autoriza el gasto de $ 78.61 
—Sé autoriza el gasto de $ 1,001.00-Se au
toriza el gasto de $ 700.00—Se declara sin 
lugar una solicitud—Se nombra un Instruc 
tor—Se concede una licencia y se encarga 
una Mayoría de Plaza—Se deniega una solí' 
citad—Se autoriza el gasto de $ 34.00—Se 
autoriza el gasto de $ 50.00 -  Se autoriza el 
gasto de $ 5.00—Se admite una renuncia y 
se nombra sustituto—Se autoriza el gasto 
de $ 37.50—Se autoriza el gasto de $ 83.37 — 
Se autoriza el gasto de S 63.00—Se aprueba 
una contrata—Se autoriza el gasto de $ 21.75 
—Se deniega una solicitud—Se asigna una 
pensión de montepío—Se reforma un acuer
do—Se autoriza el gasto de $ 10.00—Se au
toriza el gasto de $ 198.75 oro—Se admite 
una renuncia y se nombra sustituto—Se au
toriza el gasto de $ 15.37—Se autoriza el 
gasto de $ 9. 00.

AVISOS

GUERRA

($ 600.00) seiscientos pesos, valor de cin
co bestiss mulares que en julio de 1908 
entregó al Mayor de Plaza de esta capi 
tai, para conducir elementos bélicos á la 
ciudad de Choluteca, semovientes que no 
volvieron á su poder.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y 

Considerando: que el peticionario ha 
comprobado debidamente los extremos 
de su solicitud, el Presidente

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague al 
peticionario la suma de que se ha hecho 
mérito; imputándose el gasto á la Parti
da que el señor Ministro de Hacienda 
tenga á bien disponer.—Comuniqúese.

Bertrand-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J, Mejía.

Se manda pagar la suma de $ 600.00

Tegucigalpa, 16 de marzo de 1915.

Vista la solicitud presentada por don 
Joié Barrientos Mendieta, mayor de 
«dad, viudo y vecino de esta ciudad, en 
la que pide se le pague la suma de----

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 16 de marzo de 1915.

El Presidente
acuerda:

1*?— Aprobar en todas sus partes la con
trata que dice:—«Pastor Gómez, Subse
cretario de Estado en el Despacho de la 
Guerra, debidamente autorizado, y en re
presentación del Poder Ejecutivo, por 
una parte, y Rafael Garay Kenrfquez, 
mayor de edad y de este vecindario, por 
otra, han convenido en celebrar y al efec* 
to celebran la contrata siguiente;

a) Garay Henrfquez se compromete á 
confeccionar nsil quinientos kepíes, con
forme al modelo que ha presentado al Mi
nisterio de U  Guerra, los que entregará 
dentro de un mes quince días después de 
aprobada esta contrata, así: 500, el 31 del 
corriente mes; 500, el diez de abril próxi
mo entrante; y los otros 500, el 25 del pro
pio mes de abril; siendo de cuenta de Ga
ray Henrfquez todos los materiales que 
necesite para la confección.

b) El Gobierno pagará al Contratista, 
por medio de la Caja Nacional, un peso 
por cada kepí que confeccione, en la for
ma siguiente: como anticipo para compra 
de materiales (| 400,00) cuatrocientos pe
sos; al entregar los primeros 50*1 kepíes,

($ 200.00) doscientos pesos; al hacer la 
segunda entrega, ($ 200.00) doscientos 
pesos; y al entregar los últimos 500 ke- 
pfes, el saldo que resulte á su favor. En 
fe de lo cual, firman la presente en Tegu
cigalpa, á los diez y seis días del mes de 
marzo de mil novecientos quince.—Pas
tor Gómez.—Rafael Garay Henrfquez;» y

9̂ —Que las erogaciones que impenda 
la presente contrata, se imputen á la Par
tida 3 ,̂ Capítulo IV , Ramo de Guerra, 
fiel Presupuesto General.-Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejia.

Se autoriza el gasto de # 70.50

Tegucigalpa, 16 de marzo de 1915.

El Presidente
acuerda:

Autorizar la soma de 70.50) setenta 
pesos cincuenta centavos, que por la Ad
ministración de Rentas del departamen
to de Santa Bárbara se hará efectiva 
á la «Farmacia Unión» del Doctor M. Ga- 
leano Trejo, valor de las medicinas que 
suministró á los enfermos de la guarni
ción de la ciudad del mismo nombre, en 
febrero último. El gasto se imputará á 
la Partida 4̂ , Capítulo IV , Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese,

Bertrand.
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francism  J. MérU.

Se autoriza el gasto de • 194.35

Tegucigalpa, 16 de marzo de 1015.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la suma de <$ 194.25) denlo 

noventa y cuatro pesos Teintíciooo cen
tavos, que por la Administración de Ren
tas del departamento de Olaneho se hará 
efectiva á la Farmacia «£ l  Aguila» de 
don Daniel Brevé, valor de las medicinas 
que suministró á los enfermos de la guar
nición de la ciudad de J uticalpa, en los 
meses de diciembre, enero j  febrero úl
timos. El gasto se imputará i  la P a rtí'
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da 4 .̂ Capítulo IV , Ramo de Guerra, del 
Presapuesto General.—Comuníquese.

BERTRAN’ D.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de la Guerra,
trancMco J. Me Ha.

Se autoriza el gasto de t  100.00

Tegucigalpa, 16 de marzo de 1915.
El Presidente

acuerda ;
Autorizar la suma de ($ 100.00) cien 

pesos, que por la Caja Nacional %e hará 
efectiva al Comandante de Armas de este 
departamento, valor que invertirá en 
comprar cincuenta libras de pólvora que 
necesita para salvas de artillería, con 
motivo del 29 aniversario de la muerte 
del seCor ex-Presidente de la República 
General don Manuel Bonilla. £1 gasto 
se imputará á la Partida 74-, Capítulo IV , 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral . — Com u n íq uese.

Bertrand.
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de 1 50.00

Tegucigalpa, 16 de marzo de 1915.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la suma de ($ 50.00) cincuen

ta pesos, que por la Administración de 
Rentas del departamento de Olancho se 
hará efectiva al Comandante de Armas 
del mismo, valor que invertirá en com 
prar una arroba de pólvora que necesita 
para salvas de artillería, con motivo del 
2̂  aniversario de la muerte del señor ex- 
Presidente de la República General don 
Manuel Bonilla El gastóse imputará á 
la Partida 7 ,̂ Capítulo IV , Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
tranfÁHCft J, Meiia.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 17 de marzo de 1915.
Habiendo interpuesto su renuncia del 

empleo de Comandante Local de Jesús 
de Otoro, en el departamento de Intibu- 
cá, el Mayor don Carlos Zelaya, y sien
do atendibles las razones en que se fun
da, el Presidente

ACUERDA:
Admitírsela, rindiéndole las gra

cias por los servicios que ha prestado; y
29—Nombrar en so lugar al Capitán 

Mayor Daniel Arriaga, con el sueldo de 
ley. —Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Fran/oiM¡oJ. Mefia.

Se autoriza el gasto de t 60.00

Tegucigalpa, 16 de marzo de 1915.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la suma de ($ 60.00) sesenta 

pesos, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva al Comandante de Armas de este 
departamento, valor que invertirá en 
mandar confeccionar 500 saquetes á doce 
pesos el ciento, que necesita para salvas 
de artillería. El gasto se imputará á la 
Partida 7 ,̂ Capítulo IV , Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuní- 
qoese.

Bertrand .
£1 Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
Fra»ui*o:> J. Mei'm,

Se resuelve de conformidad una solicitad

Tegucigalpa, 17 de marzo de 1915.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el señor Aurellano Solór* 
zano, vecino de Sabanagrande, en este 
departamento, en la que pide se le admi
ta la renuncia que del grado de Sub-Te- 
niente del ejército de la República inter
pone, fundándose en que es mayor de 
cuarenta años.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que el peticionario ha 
comprobado debidamente los extremos
de su solicitud, el Presidente 

acuerda:
De conformidad, mandando cancelar 

el despacho respectivo.—Comuniqúese.
Bertrand.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de S5.00

Tegucigalpa, 17 de marzo de 1915,
El Presidente

acuerda ;
Autorizar la suma de ($ 5.00) cinco pe

sos, que por la Administración de Ren
tas del departamento de Gracias se hará 
efectiva al Comandante de Armas del 
mismo, valor que invertirá en comprar 
un libro en blanco que necesita para ser 
vicio de la Mayoría de Plaza de la ciu 
dad det mismo nombre. El gasto se im 
potará á la Partida 7?-, Capítulo IV , Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Fraiwiéco J. Mejía.

Receptoría de Rentas de Sabanagraads 
se hará efectiva á don Manuel S. Agit* 
lar, vecino de San Buenaventura, valor 
que invirtió en la curación del comino- 
nado de una escolta que conducía unos 
reos de San Lorenzo á esta capital. S  
gasto se imputará á la Partida 7̂ , Capí
tulo IV , Ramo de Guerra, del Presa- 
puesto General.— Comuniqúese.

BSRTRáir».
El Secretario de Estado en el Despar 

cho de la Guerra,
Francisco J, Mefia.

Se concede una Ucencia

Tegucigalpa, 18 de marzo de 1915. 
Solicitando quince días de licencia pan 

separarse de la Mayoría de Plaza de la 
ciudad de Gracias, á contar del 10 del oii- 
trante, el Teniente Coronel don José 
León Castro, y siendo atendibles las ra
zones en que se funda, el Presidente

ACUERDA:
Conceder la licencia solicitada.—Co

muniqúese.
Bertrand.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Francisco J. Mefia.

Se encarga una Mayoría de Plaza 

Tegucigalpa, 18 de marzo de 1915.

Habiéndose concedido quince días de 
licencia á contar del primero de abnl 
próximo en adelante, al Mayor de P la^  
de la ciudad de Gracias, Coronel áaa 
José León Castro, el Presidente

ACUERDA:

Encargar por igual tiempo de la ex
presada Mayoría de Plaza, al Capitán de 
la guarnición de dicha ciudad, don Prúe- 
pero L . Cruz.- Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despe

cho de la Guerra,
francisco J. Mefia.

Se autoriza el gasto de 16.75

Tegucigalpa, 17 de marzo de 1915.
El Presidente

ACUERDA;
Autorizar la suma de ($ 6.75) seis pe- 

^sos setenta y cinco centavos, que por la

Se autoriza el gasto de 1 31.45

Tegucigalpa, 18 de marzo de 1915.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la suma de ($ 31.45) treinta 

y un pesos cuarenta y cinco centavos, 
que por la Administración de Rentas del 
departamento de Valle se hará efectiva 
al Doctor J. E. Foster, valor de las me
dicinas que suministró á los enfermos de 
la guarnición de Nacaome, en febrero úl* 
timo. El gasto se imputará á la Partida 
4 ,̂ Capítulo IV , Ramo de Guerra, dti 
Presupuesto General.—Comuniqueeot 

Bertrand

El Secretario de Estado en el DespeohiĈ  
de la Guerra,

Franeiseo J. Jtaft*
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Se autoriza el gasto de

Tegucigalpa, 18 de marüode 1915.
El Presidente

a c u e r d a ;
Anlorissr la sDnoa de ($ 19.16) diez y 

noere pesos diez y  seis centavos, qae por 
te Administración de Rentas de La Faz 
as hará efectiva á la safiora Lucrecia P. 
Bvlofis, valor de las medicinas que su
ministró á loe enfermos de la guarnición 
de te ciudad del mismo nombre, durante 
los meses de enero y febrero últimos. El 
gastóse imputará á la Partida 4 ,̂ Capí- 
talo rV, Ramo de Guerra, del Presupues
to General,—Comuniqúese.

B e b t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
tillo de la Guerra,

FraTidsco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de # 73.061

Tegucigalpa, 18 de marzo de 1915.
£1 Presidente

a cu e r d a :
Autorizar la suma de ($ 73.06Í) setenta 

j  tres pesos seis centavos y medio, que 
por la Administración de Rentas de 
Gracias se hará efectiva á la «Farmacia 
Modelo» del Doctor J. M. Zacapa, valor 
de las medicinas que suministró á los en
fermos de la guarnición de la ciudad del 
mismo nombre, en febrero último. El 
gasto se imputará á la Partida 4^, Capftu 
te IV, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
G enera lC om  u níq u ese.

Be r tr an d .
£I Secretario de Estado en el Despacho 

dala Guerra,
FranemoJ. M^ia.

Se autoriza el gasto de 1 50.00

Tegucigalpa, 18 de marzo de 1915.
El Presidente

ACUERDA:

Autorízar la suma de ($ 50.00) cincuen* 
ta pesos, que por la Administración de 
Rentas del departamento de Intibucá se 
bsri efectiva al Comandante de Armas 
del mismo, valor que invertirá en com
prar una arroba de pólvora, que necesita 
para salvas de artíMería, en conmemora
ción del 29 aniversario de la muerte del 
ci- Presidente de la República General 
don Manuel Bonilla. El gasto.se impu 
tari á la Partida 7̂ , Capítulo IV , Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General- — 
Comuniqúese.

Bebtrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
franei^c^t J, Mejía.

Se concede una licencia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 19 de marzo de 1915.
^licitando on mes de licencia parase- 

purarM de Ja Cotsandaoeia Local de San ,

ta Rita, en el departamento de Copán, el 
Teniente Luis Orellana. y siendo atendi
bles las razones en que se funda, ei Pre
sidente

a c u e r d a :

Conceder la licencia solicitada, nom 
brando en so lagar á don Juan Pineda 
con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

Bek tr a .vd .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de ta Guerra,

Fra-ncigco J. Mejía.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 19 de marzo de 1915.

Vísta la solicitud presentada por Mer 
cedes Matute, mayor de edad, casado, 
labrador, miliciano de )a !?■ categoría y  
vecino del pueblo de Santa Ana, pidien 
do se le exencione del servicio militar 
obligatorio, en virtud de ser hermano 1& 
gitimo de Reyes del mismo apellido, cíe 
go desde la nifiez, á quien sirve de guía y 
sostiene con su trabajo personal diario.

Considerando: que el peticionario ha 
ocurrido á este Ministerio en solicitad de 
dicha exención por habérsela denegado 
la Junta Departamental respectiva.

Considerando: que seguidas las infor
maciones del caso, aparece de ellas que 
en realidad el citado Mercedes es el úni
co hermano que cuida de Reyes Matute 
desde que este perdió la vista, pues aun
que tiene otros hermanos, no están en 
condiciones de velar por él, en la forma 
que lo hace el solicitante.

Considerando; que es procedente acce
der á la exención presentada por el refe 
rido Matute, por la solicitud con que sir
ve á su hermano Reyes, como si fuera 
hijo único de padres ancianos, caso con 
el que guarda igualdad el de que se tra 
ta; por tanto, el P  es ¡dente

ACUERDA;

Resolver de conformidad la solicitud 
de que «e ha hecho mérito.—Comuni
qúese.

Bebtrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de 1 30.75

Tegucigalpa, 19 de marzo de 1915.

El Presidente
acuerda :

Autorizar la suma de ($ 30-75) treinta 
pesos setenta y cinco centavo», que por 
la Caja Nacional se hará efectiva al Co
mandante de Armas de este departamen
to, valor que invertirá en comprar 30 já
quimas é igual número de lazos, que se 
necesitan para las bestias que están al 
servicio de) Batallón de Veteranos, El 
gasto se imputará á la Partida 1 ,̂ Capí

tulo IV , Ramo de Guerra, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

B e k t h a v d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de 3* Guerra,

Francisco J. MtMa.

Se autoriza el gasto de S 50.00

Tegucigalpa, 19 de marzo de 1915.

El Presidente
acuerda ;

Autorizar la suma de ($ 50.00) cincuen
ta pesos, que por la Administración de 
Rentas del departamento de Valle se ha
rá efectiva al Comandante de Armas del 
mismo, valor que invertirá en comprar 
una arroba de pólvora, que necesita pa
ra salvas de artillería con motivo del 20 
aniversario de la muerte del sellor ex- 
Presidente de la República General don 
Manuel Bonilla. El gasto se imputará 
á la Partida 7̂ , Capítulo IV , Ramo do 
Guerra, del Presupuesto General-—Co
muniqúese.

 ̂ Bebtrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
frandscA} J. ifería.

Se Dombra Comandante de Armas del departa
mento de La Paz al Coronel Jaootx) A . Da-
lindo.

Tegucigalpa, 20 de marzo de 1915.

Habiendo sido nombrado para ocupar 
otro puesto de la Administración Públi
ca, el General don ,7uan P. Aplícano; y 
atendiendo á los méritos y  aptitudes del 
Coronel Jacobo A . Galindo, el Presidente

ACUERDA:
Nombrarlo Comandante de Armas del 

departamento de La Paz, con el sueldo 
de ley.—Comuniqúese,

B e r t b a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra,

Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de • 10.00

Tegucigalpa, 20 de mareo de 1915.

El Presidente
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 10.000) diez pe
sos, que por la Receptoría de Rentas del 
circulo de Danlí, en el departamento de 
El Paraíso, se hará efectiva al Coman
dante de Armas de la ciudad del mismo 
nombre, valorque invertirá en gastos de 
escritorio ae la Junta Departamental. 
El gasto se imputará á la Partida 7 .̂ Ca
pítulo IV , Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Bertrasd .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra.

Francisco J. M ciia.
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Se autoriza el gasto de • 22.00

Tegucigalpa, 20 de marzo de 1915.

El Presidente
acuerda;

Autorizar la suma de ( t  22 00) veinti
dós pesos, que por la Administración de 
Rentas del departamento de Copán se ha 
rá efectiva al Comandante de Armas del 
mismo, valor que invertirá en comprar 
once libras de oólvora, que necesita para 
salvasde artillería, en conmemoración del 
29 aniversario d<» la muerte del ex Pre 
sidente déla República, General don Ma
nuel Bonilla. Et gasto se imputará á la 
Partida 7“ , Capítulo IV , Ramo de Gue 
rra, del Presupuesto General,—Comuni
qúese.

Bertrand.

Eí Secretario de Estado en el Despacho 
de I» Guerra,

frandsoo J, Mejía.

Se autoriza el gasto de 9 24.00

Tegucigalpa. 20 de marzo de 1915.

El Presidente
a c u e r d a :

Autorizar la suma de <$ 24-00) veinti
cuatro pesos, que por la Receptoría de 
Rentas de Marcala se hará efectiva al 
Comandante de Armas del mismo, valor 
que invertirá en comprar doce libras de 
pólvora, que necesita para salvas de ar 
tillería con motivo del 29 aniversario de 
la muerte del señor ex-Presidente de la 
República General don Manuel Bonilla, 
El gasto se imputará á la Partida 7̂ , Ca
pítulo IV , Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa- 
«bo de la Guerra,

írandeco J. Mejía.

'Se nombra Comandante de Armas de Puerto 
Cortés al General Tomás A r iU

Tegucigtipa, 22 de marzo de 1915.

En ateución á ios méritos y aptitudes 
del General don Tomá'. Arita, el Presi
dente

ACUERDA:

19—Jíombrarlo Comandante de Armas 
de Puerto Cortés, con el sueldo de ley; y

29—Rendir ¡as gracias a) Coronel don 
J. Antonio Inestroza, por los servicios 
que ha prestado en dicho cargo durante 
el tiempo que interinamente loba desem
peñado . —Com u níq uese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía,

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Se autoriza el gasto de 1 50.00

Tegucigalpa, 20 de marzo de 1915.

Bl Presidente
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 50.00) cincuen 
ta pesos, que por la Administración de 
Rentas del departamento de Choluteca 
se hará efectiva al Comandante de Armas 
del mismo, valor que invertirá en com
prar una arroba de pólvora que necesita 
para salvas de artillería, en conmemora 
ciÓD del 29 aniversario de la muerte del 
señor ex-Presidente de la República Ge
neral don Manuel BoDilla, El gasto se 
imputará á la Partida 74, Capítulo IV , 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral, —Comuniqúese.

Bertrand.
El Sdcretarió de-Estado en el Despa

cho de 1« Guerra,
frand eco  J. MetíS'

Tegucigalpa, 22 de marzo de 1915.

Habiendo interpuesto su renuncia del 
empleo de Comandante Local del pueblo 
de El Paraíso, en el departamento del 
mismo nombre, el Teniente-Coronel don 
Antonio R. Nieto, y  siendo atendibles las 
razones en que se funda, el Presidente 

acuerda :
19 -Admitírsela, rindiéndole las gra 

cías por los servicios que ha prestado; y 
29- -Nombrar en su lugar al Capitán 

don José María Rudas S., con el sueldo
de ley.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Francisco J, Mejía.

Se concede una Ucencia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 23 de marzo de 1915.

Solicitando el Teniente-Coronel don 
Raimundo Valladares, un mes de licen
cia con goce de sueldo, para separarse 
de la Comandancia Local del puerto de 
Omoa, el Presidente

acuerda :
De conformidad; nombrándose al de 

igual grado don Alejandro Lanza, para 
que lo sustituya durante su ausencia. El 
gasto se imputará á la Partida 7̂ , Capí 
talo IV , Ramo de Guerra, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se resuelve de eonformtdad una solicitud

Tegucigalpa, 23 de marzo de 1915.

Vista la solicitud presentada por don 
Isidro de Jesús Galo, vecino del pueblo 
de Maraita, en este departamento, en la 
que pide se le admita la renuncia que del 
grado de Subteniente del Ejército de la 
República interpone, fundándose en que

'es mayor de cuarenta años, extr^os^us 
ha comprobado debidamente, el PfHt- 
dente

acuerda -

De conformidad.—Comuniqúese.
B brtrakd .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

fraucisoo J. Mejía.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa. 23 de marzo de 1915.

Habiendo interpuesto su renuncia del 
empleo de Instructor de la guarnición de 
la ciudad de Maréala, el Capitán don Jo
sé Santos Laínez, y siendo atendibles Jae 
razones en que se funda, el Presidente

acuerda:

Admitírsela, rindiéndole las graciee 
por los servicios que ha prestado.—Co
muniqúese.

BERTRAtm.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de 9147.39

Tegucigalpa, 23 de marzo de 1915. 

E l Presidente
ACUERDA ;

Autorizar la suma de ($ 147,39) cientd 
cuarenta y siete pesos treinta y nueya 
centavos, que por la Administración df 
Rentas del departamento de Choluteca 
se hará efectiva á la «Farmacia Popular,» 
valor de las medicinas que suministró 4 
los enfermos de la guarnición de la cíe* 
dad del mismo nombre, en febrero últi
mo. Eí gasto se imputará á la Partida 
44, Capitulo IV , Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General. —Comuniqúese.

Bertrand.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de ia Guerra,

Francisco J. Mejiet.

Se autoriza el gasto de 918.81

Tegncigalpa, 24 de marzo de 1911.

El Presidente
acuerda;

Autorizar la suma de ($ 78.61) setenta 
y ocho pesos sesenta y un centavos, qee 
por la Aduana de Roatán se hará efecti
va al Dr. A, J. Hetherinten, valor da las 
medicinas que suministró á los enfermos 
de la guarnición de dicho puerto en fe
brero titimo. El gasto se imputará áte 
Partida 4*, Capítulo IV , Ramo de Gnt* 
rra, del Presupuesto Genera!.—Comunf- 
quese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Deapa* 

cbo do la Gaerra,
FranriMo /. M*j4n,
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Se autoría el gasto de i  l  001.00

TeffQciitalpa, 24 de marzo de 1915.
Sa Presidente

ACUERDA:
Aetorizar la suma de <$ 1.001.00) mil 

s& pesoB, que por la Caja Nacional se 
hari efectiva á don Alfonso Drexler, va
lor de los instrumentos de música que el 
Comandante de Armas del departamen
to de Yoro pidió por su medio al extran
jero, con aaborización de este Mioisterio, 
para aerviclo de la Banda Marcial de 
aquella plaza. £1 gasto se imputará á la 
Partida 7 ,̂ Capítulo IV , Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

Bertrand .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
ÍTanchsco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de t  700.00
_  t

T^acigalpa, 24 de marzo de 1915.
Bl Psesidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 700.00) sete

cientos pesos, que por la Aduana de 
Puerto Cortés se hará efectiva á los se 
flores que á continuación se expresan, 
por provisiones que suministraron en 
febrero último, para alimentación de la 
tiipnlación del vapor «General Baraho- 
na,»así;
W. W. Pears............................. $ 645.00
Smith y Coleman....................... 55.00

Suma.... ...........$ 700.00
Bl gasto se imputará á la Partida se- 

flalada en el Presupuesto General de 
Gastos, alimentación de la tripula- 
cióa de dicha nave.—Comuniqúese.

Berteaííd .
Bl Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. lim a.

dinero suplido por et reclamante; por 
tanto, el Presidente

acuerda :
Declarar sin lugar la expresada solici

tud.—Comuniqúese.
Bektband .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Francisco J. Mejía,

'Se declara aio lugar una solicitud

T^ucigalpa, 25 de marzo de 1915.
COQ presencia detia solicitud presen

tada por don A rton i\s . Rodríguez, del 
puerto de Amapala, n  que pide se le 
naode pagar la suma ($ 300.00) tres- 
mostos pesos, por dinero efectivo que 
suplió á varios jefes en la guerra que se 
inleió en el aflo de 1910 en esta Repúbli 
ca, para derrocar el Gobierno del Gene 
ral don Miguel R. Dávila. Funda el pe- 
tiolonario su reclamación en dos recibos 
insados por los Coroneles C. Najar y 
JiHán Núflt-z, que acompaña, con valor 
da ciento cincuenta pesos cada uno.

Considerando: que no aparece compro 
bada en formA legal la inversión que die
ron dv-bos jefes al dinero recibido de 
Bodrigoet, ya que esas cantidades no 
Ifuran en las cuentas de los Pagadores 
imitares, ni hay noticia de que dieron 

siento al jefe de la revolución del

Se nombra ua Instructor

Tegucigalpa, 25 de marzo de 1915
El Presidente

acuerda:
Nombrar Instructor de la guarnición 

de la ciudad de Maréala, a] Teniente don 
Marcos Gabriel, con el sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

Bertrand-
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J, Mejía

Se concede una licencia j  se encarga una Mayo
ría de Plaza

Tegucigalpa, 25 de marzo de 1915.
Solicitando quince días de licencia el 

l^yordon  Euríque López, para separar* 
se de la Mayoría de Plaza de la cindad 
de Marcala, y siendo atendibles las ra
zones en que se funda, el Presidente 

acuerda:
Concedérsela, encargando por igual 

tiempo de la expresada Mayoría de Pla
za, al Capitán de la guarnición, don José 
Carlos González.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Elstado en el Despa

cho de la Guerra,
FrañfUsUm J. Mejía.

Se deniega una solicitud

Tegucigalpa, 25 de marzo de 1915.
Vista la solicitud presentada por don 

Maquiarelo C- Aguirre, del puerto de 
Amapala, en que pídese le mande pagar 
la suma de quinientos noventa y  cinco 
pesos, por pérdidas que sufrió durante 
la revolución que tuvo lugar el afio de 
1903. Comprueba su solicitud en el tes
timonio de la información ad-perpetuam 
que siguió en el Juzgado de Letras de la 
ciudad de Choluteca.

Considerando: que de conformidad con 
el Decreto Legislativo número 80, de 8 
de abril de 1911, el interesdo debió ocu
rrir en demanda del pago de las pérdidas 
que reclama, antela Junta Departamen
tal de Choluteca, y  no habiéndolo hecho, 
es improcedente hacerlo ante este Des
pacho; por tanto, el Presidente 

acuerda:
Denegarla por el motivo expresado.— 

Comuniqúese.
Bertrand .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Fnmcimso J. Mñim..

Se autoriza el gasto de < 24.00

Tegucigalpa, 25 de marzo de 1915.
El Presidente

acu er d a :
Autorizar la suma de ($ 24.00) veinti* 

cuatro pesos, valor de doce líbraa da 
pólvora negra, oue el Administrador da 
Rentas del departamento de Santa Bár
bara puso á disposición del Comandanta 
de Armas del mismo, para salvas de ar
tillería el 21 del corriente, segundo ani
versario del fallecimiento del ex-Presi
dente de la República General don Ma
nuel Bonilla. El gasto se imputará á la 
Partida 7*, Capítulo IV , Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

Bertrand .
£1 Secretario de Estado en el Despa- 

de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

S« autoriza el gasto de 1 50.00

Tegucigalpa, 25 de marzo de 191*.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la suma de ($ 50.00) cincuen

ta pesos, valor de veinticinco libras 
pólvora negra, que el Administrador de 
Aduana de Roatán puso á disposición del 
Comandante de Armas del mismo, para 
salvas de artillería el 21 del corriente, 
segundo aniversario del fallecimiento ddl 
ex-Presidente de la República General 
don Manuel Bonilla. El gasto se impu^ 
tará á la Partida 7 ,̂ Capítulo IV , Rame 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comvniquese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho- 

de la Guerra,
Francisco J. M ^ ia .

Se autoriza el gasto de 15.Ú0

Tegucigalpa, 25 de marzo de 1911.
Bl Presidente

acuerda:
Autorizar la suma de ($ 5.0Ú) cinco pe

sos, que por la Receptoría de Rentas de 
Candelaria se hará efectiva ai Coman
dante Local de dicho lugar, valor que 
invertirá en mandar hacer un rótulo 
que necesita para su oficina. Bl gasr 
to se imputará á la Partida 7 .̂ Capítulo 
IV , Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General, — Comuniqúese.

Bertrand.
E) B ‘Cretario de Estado en ei Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. M^ia.

Se admite una renuncia y se nombra austltute

Tegucigalpa, 26 de marzo de lO l*
Habiendo interpuesto su renuncia dM 

empleo de Comandante Local del distri
to de León Alvarado, eo el dspartiimon-
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k> de ü]aoebo, el Tenjeete Nicolás Ber* 
trand, y siendo atendibles las razones en 
que se funda, el Presidente

ACUERDA;

19—Admitírsela, rindiéndole las gra
cias por los servicios que ha prestado; y 

29—Nombrar en su lugar al Capitán 
Mayor don Rafael Urbina, con el sueldo 
de ley.—Comuniqúese.

Be r tr a n d .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Frmuzvico J. Mejía.

Se autoriza el gasto de t  37.50

Tegucigalpa, 26 de marzo de 1915 
El Presidente

ACUERDA;

Autorizar la suma de ($ 37.50) treinta 
y  siete pesos cincuenta centavos, valor 
de cien sacos de bramante que el Admi
nistrador de Rentas de este departamen
to puso á disposición del Mayor de Pla
za de esta capital. El gastóse imputará 
á la Partida 7̂ , Capítulo IV , Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General-—Co
muniqúese.

B e r t r a n d ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Ercmeieoo J. Mejía.

Se autoriza el gasto de I  83.37

Tegucigalpa, 26 de marzo de 1915- 
E1 Pr^ idente

acuerda :
Autorizar la suma de ($ 83.37) ochenta 

y tres pesos treinta y  siete centavos, que 
por la Administración de Rentas del de 
partamento de Copán se hará efectiva á 
la Farmacia «Cruz Roja,» valor de las 
medicinas que suministró á Jos enfermos 
de la guarnición de la ciudad de Santa 
Rosa, en febrero último. El gasto se 
imputará á la Partida 7 ,̂ Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

Bertrand.
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francieco J. Mejía.

f
barcación. El gasto se imputará á la 
Partida 7 ,̂ Capítulo IV , Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuní 
qoese.

B e rtrand

£2 Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra,

francim> J. Mejía.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 26 de marzo de 1915.

El Presidente
acuerda:

19—Aprobar en todas sus partes la 
contrata que dice:—«Ildefonso Lara, Ofi
cial Mayor del Ministerio de Guerra, de 
bidamente autorizado, y en representa
ción del Poder Ejecutivo, por una parte, 
y don JosélMaría Sosa, por otra, cele
bran la contrata siguiente:

a) Sosa se'compromete á confeccionar 
mensualmente, para servicio del Ejército, 
doscientas cartucheras, conforme al mo
delo que ha depositado en el Ministerio 
de la Guerra, las que entregará en el A l
macén Nacional.

b) El Gobierno pagará al señor Sosa, 
por cada cartuchera y por medio de la 
Caja Nacional ($ 3.75) tres pesos setenta 
y cinco centavos, en Ja forma siguiente; 
cuatrocientos pesos, el primero de cada 
mes como anticipo y  para compra de ma
teriales, y el reato el último ó al verificar 
la entrega. En fe de lo cual, firmamos 
la presente en Tegucigalpa, á los veinti 
seis días del mes de marzo de mil nove
cientos quince,—Ildefonso Lara.—José 
María Sosa;» y

29—Que?el gasto se impute á la Parti
da 79, Capítulo IV , Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General. — Comuniqúese.

B e r t r a n d .

Se deniega una solicitud 

Tegucigalpa, 27 de wano de 1915.

Vísta la solicitud presentada porlaae- 
fiora Blasina Pérez v. de Escalante, ve
cina del pueblo de Tatombla, pidiendo- 
reconsideración del acuerdo de cicoo del 
mes en curso, en que se le denegó la peo- 
sión de montepío de que disfrutábase 
esposo, el soldado Miguel Escalante, ya 
dífuoto-

Oonsiderando: que de conforoTiidadcon 
el artículo 1.661 de la Ordenanza Mílitir, 
el fondo de montepío se forma de) 2% 
que se descuenta á los oficiales; y no ha
llándose comprendido en tal categoría el , 
señor Escalante, es claro que su viuda la 
señora Pérez no tiene derecho á gozar de- 
)a indicada pensión, la que también debe- 
tenerse por extinguida puesto que falle
ció la persona que la disfrutaba y ratie 
pensiones son personales y vitalicias, 
terminando por consiguiente con la vida 
de la persona agraciada, segán sedes- 
prende de las prescripciones de ia Orde* 
nanza.

Considerando: que por lo expuesto, ee. 
improcedente la reconsideración que M 
pide; por tanto, el Presidente

a c u e r d a :

Denegarla.—Comuniqúese.

Bertrand.

El Secretario de Estado en el Deepe- 
cho de la Guerra,

IrwndeaoJ.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

FTanc%̂ co J. Mejía.

Se autoriza el gasto de I  63.00

Tegucigalpa, 26 de marzo de 1915.
El Presidente

ACUERDA ;

Autorizar la suma de ($ 63 00) sesenta 
y tres pesos, que por la Aduana de Puer
to Cortés se hará efectiva al Comandan 
te del vapor «General Barahona,» valor 
que invertirá así: cuarenta y ocho pesos 
para pagar su trabajo é un mecánico que 
ayudará á limpiar la caldera de dicha na 
ve y quince pesos que necesita para oom 
prar género y botones para forrar la sen 
todera del corredor de la oonnotoda em*

Se autoriza el gasto de • 21.75

Tegucigalpa, 26 de marzo de 1015.

El Presidente
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 21.75) veintiún 
pesos setenta y cinco ceatavos, que por 
Ja Administración de Rentas del depar
tamento de Yoro se hará efectiva al Doc 
tor Pío SuáreZ) valor de las medicinas 
que suministró á los enfermos de la guar 
nición de la ciudad del mismo nombre, 
del 27 de enero al 28 de febrero últimos. 
El gasto se imputará á la Partida 4*, Ca 
pítulo IV, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General,—Comuniqúese.

B e r t r a n d -

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de la Guerra,

franciew J, Mejía,

Se asigna una pensión de montepío

Tegucigalpa, 27 de marzo de 1915.

Vista Ta solicitud presentada al Poder- 
Ejecutivo por la señorita Rogeüa Móoir 
co, soltera y vecina de El Corpus, su el 
departamento de Choluteca, ec ísqae- 
plde se le asigne una pensión de monte* 
pío, á que tiene derecho en virtud de ser 
hija legítima del Teniente-Coronel don- 
Salvador Mónico, muerto en campaña.

Oído el dictamen favorable deí Fiscal 
General de Hacienda#y

Considerando: q i^  la peticionaria ba- 
comprobado debidímente Im  extremos 
de su solicitud, y de conformidad con el 
Art9 1.662 de la Ordenanza Militar, el 
Presidente

a c u e r d a ;

Asignar á la peticionaria la pensíde 
mensual de ($ 25-(X)) veinticinco oesos, 
que se le hará efectiva por la Admims* 
tración de Rentas del departamento de- 
Choluteca. El gasto se imputara á la 
Partida 29, Capítulo IV , Ramo de Qaeu 
rra de) Presupuesto General,—Comutí- 
quese.

B ertrand .

El Secretario de Estado en el Despar* 
cho de la Guerra,

i^VoHciaoo J. .
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Se reforma un acuerdo

Tegoclf^alpa. 27 de marzo de 1915.
SI Presidente

a c u e r d a :
Reformar el acuerdo de 19 de enero 

último, por el cual se confirmó la senten* 
da pronunciada por la Junta de Kecono 
dmieaato del departamento de Choluteca, 
la cual declara con derecho á reclamar 
del Estado á don Juan Aguilar S., veci
no de Orocuina, la suma de ($ 271.00) 
doadentos setenta y un pcísos, por pér
didas que sufrió en sus intereses en las 
guerras civiles de 1903 y 1911, en el sen
tido de que aquella suma se reconoce a 
favor de don Juan Aguilera 8., á quien 
se extenderá la constancia de crédito 
respectiva. —Comuniqúese.

B e r tr á n  D.
m  Secretario de Estado en el Despa 

cho de !a Guerra,
Fi'cmci^cú J. Mejía.

sehor Migdonio Mazier, y siendo atendi
bles las razones en que se funda, el Pre
sidente

a c u e r d a :
1?*—Admitírsela, rindiéndole las gra

cias por los servicios que ha prestado^ y
20 - Nombrar en su logar al Teniente 

don Gumersindo Morillo, con el sueldo 
de ley.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Ptrniduco J. Méia,

Se autoriza el gasto de S 10.00

Tegucigalpa, 27 de marzo de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 10.00) diez pe

sos, que por la Administración de Ren
tas del departamento de Comayagua se 
hará efectiva al Mas^or don Maximiliano 
Bardales, valor que le corresponde por 
sus sueldos durante seis dias que ha des
empeñado la Mayoría de Plaza de la 
ciudad del mismo nombre. El gasto se 
Imputará á la Partida 7̂ , Capítulo IV , 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra,

Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de 1 15.37

Tegucigalpa, 29 de marzo de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 15.37) quince 

pesos treinta y siete centavos, que por 
la Administración de Rentas del depar
tamento de Ocotepeque se hará efectiva 
al Dr. Francisco Valle M., valor de las 
medicinas que suministró á los enfermos 
de la guarnición de la ciudad del mismo 
nombre, en febrero último. El gasto se 
imputará á la Partida 4^, Capítulo IV , 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral,—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra,

francisco J. Mejía.

Be autoriza ei gasto de % 198.75 oro

Tegucigalpa, 27 de marzo de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 198.75) ciento 

noventa y ocho pesos setenta y cinco 
centavos oro americano, valor que el 
Administrador de Aduana de Puerto Cor 
tés invirtió en un pedido de materiales 
para servicio del vapor cGeneral Bara- 
hona.» El gasto se imputará á la Parti
da 7̂ , Capítulo IV , Ramo de Guerra, del 
Preeopuesto General.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa- 

-cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

-BeadKiu una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 29 de marzo de”l915.
Habiendo interpuesto :su*renuncia del 

empleo de Comandante Local .de Sona- 
guera, en el departamento de'Colón, el

Se autoriza el gasto de $ 9 00

Tegucigalpa, 29 de marzo de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la suma de {$ 9.00; nueve 
pesos, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva á la botica de los setlores Agur- 
cia y Mendoza, valor de una arroba de 
salde glauber que vendieron para ser 
vicio de los enfermos del cuartel de San 
Francisco. El gasto se imputará á la 
Partida 4 ,̂ Capítulo IV , Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Francisco J. Mejía.

Estados ünidos. la contrata para la venta de 
los productos en el país. M. Hartley Dodge, 
mi representado, reside en Passaíc, Estado de 
New Jersey, con oficina en la calle Broadway 
número 299-301. donde trafica bajo el nombare 
de Hemingt<m Arms Union Metalllc CV La  
marca de fábrica fué registrada á su favor en 
la Oficina de Patentes de los Estados Unidos, 
con fecha de febrero de 191-3. bajo el númearo 
90 3o4. La marca de fábrica consiste en un 
disco con fondo rojo, con las palabras Bemiog- 
ton, T̂ . M C., para uso en rifles militares y de- 
pnrt. escopetas y pistolas, cartuchos metálloos, 
casQuillos para escopetas, de metal y de pa
pel, casQuilíos vacíos de metal y papel, fulmi
nantes, tacos, palas, explosivos, armas de fue
go. La marca de fábrica es fijada i  la merca
dería por impreso sobre las cajas que la eontte- 
nen ó por etiquetas puestas en los paquetee que 
contienen las mercaderías; mi repres«itado 
hace constar que reserva sus derechos, y previos 
los trámites de ley, os pido lo declaréis asf—  
Tegucigalpa, 26 de junio de 1915.—B. D. Gull- 
bert.» Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines legales.—Tegucigalpa, 20 
de julio de 1915.

Hakvbl S. Lópkz.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Choluteca, hace 
saber: que el Notarlo Público don Ramón Silva 
ha presentado hoy, á tas dos de la tarde, para 
su inscripción y como recomendado de don Pa
blo Herrera, la primera copia de la escritura 
pública de compraventa de una caballería de 
tierra, medida moderna, en el terreno protndl- 
viso de San José de la Landa, comprendido en 
el término municipal de Choluteca, de este de
partamento, siendo el valor de la venta dos
cientos pesos, otorgada por doña Dionisia Men
doza, mayor de edad, viuda, propietaria y de 
este vecindario, á favor del expresado Herrera, 
casado y de las mismas generales, y autorizada 
por el Abogado don Rafael Medina Raudales, 
en Namasigúe. el quince de junio próximo pa
sado. La vendedora tiene caballería y media 
en dicho sitio, el cual tiene los linderos si
guientes: al Norte, con terreno de San José de 
los Montesinos; al Este, con el de Apazurú; al 
Sur, con manglares; y al Oeste, con terrenosde 
El Carrizo. Y  no habiendo antecedente inscri
to, se hace saber al público la solicitud para
los fines del articulo 2.322 del Código Civil__
Choluteca, 7 de Julio de 1915.

José dk la  P. Joya .

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que se ha presen
tado á su Despacho el Dr. B. D. Guilbert coa 
la solicitud que d lc e :_ ^ . P. K.—Yo, B. D. 
Guilbert, mayor de edad, casado, residente en 
esta ciudad, ante Vos, con todo respeto, vengo 
á pedir, á nombre de M. Hartley Dodge, el re 
glstro y depósito de su marca de fábrica, y á 
ese fin presento los documentos siguientes: el 
poder que me acredita para representar al se 
ñor M. Hartley Dodge, 3 muestras de la marea 
de fábrica, el certificado del registro de la aiar. 
ca de fábrica en la Oficina de Patentes de loe

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Angel 
S. Matamoros presenta hoy, á las nueve a. m., 
para su inscripción, la primera copla de una 
escrituraotorgada en esta ciudad, el seis del mes 
en curso, ante el presentante, en su calidad de 
Notario Público, por la cual Miguel Aguilar 
vende á Felipe del mismo apellido, en ciento 
cincuenta pesos, un terreno como de catorce 
manzanas de ezteosión, poco más ó menos, si
tuado en La Montañtta, de los ejidos del pue
blo de Santa Lucia. Es propio para el cultivo 
de cereales, cercado de piedra y zanjo, dentro 
del cual tiene una casita de paredes deestaeón, 
cubierta de paje, de cuatro varas en cuadro, y 
timltado: al Norte, con posesiones de Angel C. 
Centeno y Estanislao Núftez; al Sur, con pose
siones de Florencio Aguilar y Mariano Florea; 
al Oriente, con posesiones de Ladislao Mora
zán: y al Poniente, con posesiones ds Andrés y 
Angel Durón. Y  no habiendo antecedente Ins
crito, se hace saber al público para los efectos 
del artículo 2.322 del Código C ivil.—T^uciga l- 
pa. 8 de j ulio de 1915.

Tntvrao GnnuiR» Z.
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SI infrascrito, A^dministrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, hace sa- 
■feer; qne el día treinta y uno de agneto del afio 
próximo pasado presentó á esta oficina el se- 
Sor Slm erH . Jotanson 'la solicitud del dominio 
AtU de un terreno nacional existente en el dis
trito  de la Mosqoltia, de una extensión de no
venta 7 nueve hectáreas, con los linderos si- 
(Dientes: allWorte, el mar; al Sur y Oeste, te
rreno nacional;^ al Este, la barra de Caratas- 
ca. El terreno antes dicho es propio para la 
agricultura. Ai;denuncio hecho por el señor 
H . Johnson se le^ha^dado el curso respectivo, 
dejando de hacerse la publicación del caso, por 
lo que se hace ahora. Lo^que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley.— 
Trujillo, 30 de julio de 1915.

R. Bababona Mejía .

£1 infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, hace saber; 
^ue con fecha^Tdlntinueve del mes presente se 
ba presentado en esta oficina el sefior Alfonso 
Diliet, por sf y como apoderado especial del 
Abogado don José Antonio Rivas, solicitando, 
en su nombre y en el del señor Rivas, la adqui
sición en propiedad de un terreno nacional bal
dío, existente en el lugar denominado «Boca 
V ie ja ,> término municipal de Iriona, de una 
superficie de seis mi) hectáreas, poco más tí 
menos, situado entre los ríos Paulaya y Sico. 
propio para la agricultura, teniendo por límites 
los siguientes:!^ Korte, montaña nacional; al 
Sur, cayo Boca V ie ja  y río Sico; al Este, el río 
Sico; y al Oeste, terreno denunciado por José 
Agatón Ramos. Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos legales— Truji
llo, .30 de julio de 1915.

R. Babahona Mejía .

El infrascrito, ÍRegistrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Choluteca, hace 
saber: que el Notario Público don Ramón Silva, 
como recomeQdadoTdel Doctor don Nazario So- 
riano, ha presentado á las diez de la mafiana del 
día de hoy y paraTsu inscripción, la primera co 
pia de la escritura pública de compraventa de 
an solar situado en el barrio de San Francisco, 
calle de El Progreso, San Marcos de Colón, lin
dante: al Norte, con solar de la casa de doña 
María del Socorro Espinal; al Sur, calle del 
Fuente, oasa y solar de los herederos de don 
Marcelino Velásquez, mediando dicha calle; al 
Oriente, casa de dofia Concepción Vásquez, me
diando calle; y al Poniente, solar de la casa de 
Napoleón Tercero y hermanas, mediando la 
quebrada del pueblo. Dicho solar está inculto, 
acotado con cercas de piedra por los rumbos 
Oriente, Poniente yfSur; mide veinte varas de 
Sur á Norte, por el lado de la calle de El Pio- 
greao; otras vetnte^porilos mismos rumbos al 
lado de la quebrada del.fpueblo, aguas abajo; y 
de largo ó sea de Oriente á Poniente, cuarenta 
varaa. Dicha escritura fué otorgada por don 
Hipólito Agasse á favor delIDoctor Soriano y 
autorizada en SanJMarcrá'de Colón, á los vein- 
tielnoo dla4del¡me<detjunio de mil novecientos 
quince; alendo el valor de dicho inmueble dos- 
eieotos pesos. T  no habiendo antecedente ins
crito, se hace saberralfpúblloo la primer sollci- 
ánd de inacripción|para los fines de ley— Ctiolu- 
teca, 19 de julio de 1915.

3 José ue la  I*. Ju t a .

el veintitrés de noviembre de mil novecientos 
catorce compró al sefior Poíicarpo R. Romero, 
de este mismo vecindario, una casa sita en el 
barrio de «R ío  Negro,» de esta ciudad, que mide 
diez varas de largo, paredes de bahareque, cu
bierta con msnaca, construida en un solar con 
la extensión y linderos siguientes: al Norte, 
veintidós varas, con solar de Abraham López; 
al Sur, veintidós varas, casa de Anaciera Her
nández; al Este, veinticinco varas, solar de Fe
lipe Gálvez; al Oeste, venínticinco varas, un es
tero: que la casa y solar descritos los adquirió 
Romero por compra que de ellos hizo á don Pe
dro Cárcamo, de este vecindario, el nueve de 
mayo del mismo año, quien á su vez adquirió 
dicho solar por cesión que le hizo la Municipa 
lidad de este puerto el quince de agosto de mil 
novecientos once. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace la presente publicación para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil — 
Trujillo, 2 de julio de 1915.

Salatiel Rosales.

J. Antonio Rivas, Registrador de la Propie
dad del departamento de Atlántida, hace saber: 
que el Abogado don Adolfo Mi raída, como reco 
mendado de don Francisco L. Whitney, presen
ta hoy á las ocho a. m., para su inscripción en 
este Registro, la primera copia de una escritura 
pública autorizada por el propio Míraida, en su 
condición de Notario, en esta ciudad, el trece 
de junio recién pasado, en la cual consta que 
doña Felipa Alegría de Obando, viuda y vecina 
de San Francisco, vende, por el precio de mil 
pesos plata, á don F. L . Whitney, Ingeniero 
Topógrafo y de este vecindario, un solar situado 
en La Masíca, con dos casas, el cual solar tiene 
noventa y tres pies por el Norte, ciento diez y 
seis por el Este, ciento noventa por el Sur y 
ciento treinta y cinco pies por el Oeste, limita
do: por el Norte, con propiedad de Telésforo 
Rodríguez; por el Este, con propiedades de Gon
zalo Rodríguez y Prudencio Alvarez; por el Sur, 
con propiedad de Felipe Mencfa; y por el Oeste, 
con propiedad de la vendedora, calle de por me
dio. Y  no constando antecedente inscrito que 
se refiera á esta propiedad, se procede con lo 
dispuesto por el artículo 2.322 del Código Civil. 
— La Ceiba, 2 de julio de 1915.
3-3 -h A. R ivas.

Francisco J. Alvarado, Administrador de Ren
tas del departamento de Cortés, hace saben que 
Arturo Rivera, de este vecindario, con fecha 8 
del presente mes, se presentó á esta Adminis
tración de Rentas denunciando como nacional 
y baldío un lote de terreno propio para la crlaa- 
za de ganado, constante como de cuatrocientas 
hectáreas de extensión superficial, el cual está 
limitado asi: por el Norte, terreno denuociads 
por Adolfo Funes; por el Sur, Este y Oeste, te
rreno nacional baldío, siendo cerros conocidos 
con los nombres de Matapalo. Los Chingos y 
Las Jarrinas. Lo  que se publica para los fines 
de ley— San Pedro Sula. 18 de marzo de 1915. 
3ÍMi Fhancibco J. Alt  arad*.

Salatiel Rosales, Juez'de Letras del departa
mento de Cotón y encalado del R ^ ís tro  de la 
PzopledadpUiz, hace saber: que en esu  fecha | 
se ha presentado el sefior James Maxie Brush- 
iMratt, mayor de edad, soltero, carpintero y de 
■cate vecindario, exhibiendo para que se le ins- 
■criba una escritura pública en que consta que

El suscrito, Administrador de Rentas del de
partamento de Cortéis, hace saber: que en esta 
fecha se ha presentado á esta Administración 
de Rentas el señor Rafael Banegas, de este ve
cindario, denunciando como nacional el terreno 
llamado «L a  Quebrada de los Chiles,» sito en 
esta jurisdicción municipal, que comprende 
como doscientas hectáreas, poco más ó menos, 
propias para la agricultura, cuyos límites son: 
al Norte, «Cerro Negro;» por el Sur. con terreno 
nacional; por el Este, con terreno denunciado 
por don Pedro Méndez; por el Oeste, oon el plan 
de «Las Crucitas ó Capucas.» Se pone en cono
cimiento del público para los efectos del articu

lo 13 de la Ley Agraria vigente.
Sala, 11 de junio de 1915.
30-6 J. J. Moni».

£1 infrascrito, Administrador de SeBtmé^ 
este departamento, hace saber: que en cala 
cha se ha presentado ante esta AdminiittaeMa 
de Rentas el señor don Virgilio Dubón M-, ve
cino del pueblo de Namasjgüe, demueiiisie 
como baldío un terreno á inmediaciooes decta 
Azacualpa,» situado en jurisdicción mutíelfM 
de El Triunfo, próximamente de cien heetázaas, 
limitado: al Norte y Poniente, con terteiw de 
la hacienda «San Bernardo,» de don Isaac Hoa- 
tealegre; al Sur, con el sitio Las Lajas, del Doc
tor Venancio Monta!ván; y al Oriente, coa 
tierras de San Francisco de «Sasacales,» de la ' 
señora Juana Huele. El expresado terreooeilá 
comprendido entre los puntos siguientes: mojte 
del Dívisadero de «La  Azacualpa,» mojón dct 
camino «Cantarranas» y mojón de «Tierra Haiy 
ca,» siendo propio para ia crianza de ganada. 
Lo que se pone en conocimiento del jubilo» 
para los fines de ley— Choluteca. 12 de juniodt 
1915.
30-6 Abel Galism .

El infrascrito. Administrador de Rentas da 
este de parlamente, liace saber que con fecha 
treinta de junio anterior se ha presentado! 
esta oficina el señor Doctor don Juan A. Artas, 
por medio de su apoderado genera) don Eduardt 
J. Hernández, denunciando una faja de temna 
nacional como de ocho á diez cabalierías de a- 
tensión superficial, propio para pastar y sólo ea 
una pequeñísima pane bueno para agricaltoa, 
al que le da el nombre de «A lto  de las Qneaena,» 
y se encuentra enclavada en jurisdicción isqdí- 
cipal de Santa Rita, entre los terrenos ejidalei 
del pueblo mencionado y de la aldea de LaUaldh; 
el de SesesmiJes, de don Jorge Gaerrayotn»; 
el de San Miguel de Copán, de don Pablo Una- 
tía, y el de Petapía, de propiedad del denund» 
te; teniendo por límites: al Norte, terrenos te 
La Unión y Sesesmiles; al Este, terrenolte 
Santa R ita y La Unión; al Sur, Fetapi^i y teta 
Miguel de Copán; y al Oeste, el mismo Sao Mt 
gueJ de Copán y Sesesmiles. Lo que se paoem 
conocimiento del público para los efectos te) 
articulo 13 de la Ley Agraria.—Sant* Son« * 
de julio de 1915.
30-6 Saltador R. Oumllámá.

£1 infrascrito, Administrador de Rentas j  
Aduana de] departamento de Colón, baos saber: 
que con fecha trece del corriente mw se pita 
sentó en esta oficina el sefior Maigarlto 
Sindico de la Municipalidad del pueblo de tefr 
ta Rosa de Aguán, y en roprsflentaeióB di la 
misma, pidiendo se le conceda, pan «jldita di 
aquel municipio, una porción de terieootaMliÉ 
nal, de una legua en cuadro y en clrcoltodi ta 
población cabecera. Dicho terreno M«M por 
linderos los siguientes: al Norte, p ia r» dd 
Mar Caribe; al Sur y Oeste, montafiae náoieÉta 
Ies incultas; y al Este, el Rio de Cbsjiagua. tta 
que se pone en conocimiento del púMico pgra 
los efectos de ley.—Trujillo. 29 de jullodeipíL 
30-31 R. Babahona MartA

POSESION DE H ERENCIA TESTADA

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado dt la- 
tras de lo Civil del departamento, hacecoattar: 
que en sentencia de ocho de judo ú lt is »  st 
concede á Isabel v. de Reyes la poeeaióo a f »  
ti va de la herencia testada de so dlfuate «fo 
so José Manuel Reyes, con beneficio de lavta- 
tario.—Tegucigalpa, -3o de julio de 1915.
31-15 V icente PAUU,SrlQ.

Tlp. Nacional.—A  venida Cervantea,—N9®
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